
 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 

INGRESO EN LA ESCALA ESPECIAL BÁSICA DE SERVICIOS POR EL SISTEMA DE 

OPOSICIÓN LIBRE, PARA CUBRIR UN PUESTO DE JEFE/A DE NEGOCIADO, NIVEL 18 EN 

EL GABINETE DEL/ DE LA RECTOR/A DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

 
 

El Tribunal Calificador del proceso selectivo para el ingreso en la Escala Especial Básica de Servicios, para 

cubrir un puesto de jefe/a de Negociado, nivel 18, en el Gabinete del/de la Rector/a de la Universidad 

Autónoma de Madrid, por el sistema de oposición libre, convocado por 15 de diciembre de 2024 (BOE 18 

de enero de 2025) (BOCM 13 de enero de 2025), 

 

HA ACORDADO 

 

Primero.- Elevar a definitivas las calificaciones provisionales del segundo ejercicio de la fase de oposición,  

publicadas en el Anexo I.  

 

Segundo.- Convocar a las personas aspirantes admitidas, a la realización del tercer ejercicio de la fase de 

oposición que tendrá lugar: 

 

• LUGAR DE CELEBRACIÓN: Sala 2 (Informática). Módulo 2, planta baja, Facultad de 

Formación de Profesorado. Calle Francisco Tomás y Valiente, nº 3.Cantoblaco 28049-Madrid. 

 

• FECHA:  

 
• Viernes 27 de junio de 2025.  

 

Tercero.- Advertir que el día de celebración de la prueba de inglés, las personas aspirantes deberán depositar 

todas sus pertenencias fuera del laboratorio informático en el que se desarrollarán los ejercicios (incluidos 

bolsos, relojes, aparatos electrónicos y móviles) en el aula habilitada a tal efecto, que serán custodiadas por 

personal colaborador del proceso selectivo, y cuyos enseres serán debidamente identificados mediante 

nombre, apellidos y DNI, para facilitar su recogida a la salida de la prueba. Al aula de informática sólo se 

podrá acceder con botella de agua y bolígrafo. 

 

Cuarto.- Recordar que la prueba de inglés se realizará a través de un ordenador en la plataforma Cambridge 

(Prueba de Linguaskill), consistirá en evaluar la comprensión oral, la comprensión lectora, la producción oral 

y la producción escrita, según se indica a continuación: 

 

Expresión oral – Speaking: 

▪ Duración: 16 minutos (aproximadamente). 

▪ El módulo de expresión oral se realiza utilizando un ordenador con micrófono y auriculares. Las 

preguntas se presentan al candidato a través de la pantalla del ordenador y los auriculares, y sus 

respuestas son grabadas. 

 

Expresión escrita – Writing: 

▪ Duración: 45 minutos. 

▪ El módulo de expresión escrita se realiza utilizando un ordenador. Un ejercicio (por lo menos 250 

palabras). 

 

Comprensión auditiva – Listening: 

▪ Duración: hasta 59 minutos. 

▪ Se trata de una prueba adaptativa, cuyo tiempo de finalización variará en función de las capacidades 

individuales de cada candidato/a.  

▪ El módulo de comprensión auditiva es adaptativo; por lo tanto, no contiene un número fijo de 

preguntas. Cada respuesta proporcionada por el/la candidato/a permite al sistema evaluar con mayor 



 

precisión su nivel de competencia. La prueba finaliza una vez que se ha recopilado suficiente 

información para determinar con exactitud el nivel del/ de la candidato/a. 

 

Comprensión lectora – Reading: 

▪ Duración: hasta 59 minutos. 

▪ Se trata de una prueba adaptativa, cuyo tiempo de finalización variará en función de las capacidades 

individuales de cada candidato/a. 

▪ El módulo de comprensión lectora es adaptativo; por lo tanto, no contiene un número fijo de 

preguntas. Cada respuesta proporcionada por el candidato permite al sistema evaluar con mayor 

precisión su nivel de competencia. La prueba finaliza una vez que se ha recopilado suficiente 

información para determinar con exactitud el nivel del/de la candidata/a. 

 

Contra el presente Acuerdo, no cabe recurso alguno, ya que se trata de una propuesta que no pone 

fin al procedimiento, sin perjuicio de los que procedan contra la Resolución que le ponga fin. 

 

 

              LA PRESIDENTA DEL         LA  SECRETARIA DEL  

         TRIBUNAL CALIFICADOR                     TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

  

 

 

     

Jana Valdés Torres                   Nieves Godoy Osés  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO I 

 
Calificaciones definitivas de las personas aspirantes que superan el segundo ejercicio de la fase de 

oposición 

 

 

ANEXO I 

 
DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE Total 

****9622** MACÍAS POZA MARTA 47,00 

****4945** MUÑOZ BARRENECHEA JUAN 41,75 

****5113** PULIDO RODRIGUEZ LORENA 41,75 

****2985** FUENTES ALVAREZ ESTELA 41,50 

****4632** PELAEZ VELASCO SARA 35,75 

****4916** MARTIN COLMENAREJO CRISTINA 32,50 

****4764** GÁLVEZ GÓMEZ ALFONSO 32,25 

****0363** MONTES GUERRA IRMA 31,00 

****3096** GARCÍA LEON PABLO 27,50 
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